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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Laura Nereida Plascencia Pacheco y Erika Araceli Rodríguez Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar medidas conducentes a la participación de los hombres en el desarrollo de la igualdad; diseñar estrategias para la generación 

de nuevos modelos de feminidad y masculinidad, reconocer el trabajo realizado por las mujeres en la historia y desarrollo del país; 

fomentar la participación y representación política paritaria, adoptar protocolos para legislar con perspectiva de género en los 

congresos, promover normas  oficiales para la igualdad de oportunidades y no discriminación en empresas, dependencias y entidades 

de la administración pública federal, estatal y municipal, y armonizar la ley con el cambio de denominación de “Distrito Federal” por 

“Ciudad de México ”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. párrafo 3º y 4o. párrafo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD  

ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 7, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 

23, 25, 26, 29, 34, 35 y 36 de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, con objeto de incorporar medidas conducentes 

a la participación de los hombres en el desarrollo de la igualdad; el 

diseño de estrategias tendentes a la generación de nuevos modelos 

de feminidad y masculinidad, libres de estereotipos; el diseño de 

medidas y estrategias que aseguren la visibilización y el 

reconocimiento del trabajo realizado por las mujeres en la historia 

y desarrollo del país, de los estados y de los municipios; el principio 

de paridad de género en los altos cargos públicos, en las 

contrataciones y los ascensos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial y en los partidos políticos; la visibilización del 

hostigamiento sexual, la adopción de protocolos para legislar con 

perspectiva de género en los congresos, la adopción y promoción de 

normas oficiales para la igualdad de oportunidades y no 

discriminación en todas las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal y municipal, así como en las 

empresas de cualquier rama o industria asentadas en territorio 

nacional, y armonizar el texto de la ley con el cambio de 

denominación de “Distrito Federal” por “Ciudad de México ” 

 

Único. Se reforman los artículos 7, 8, 12, fracciones VII y VIII, 

adicionando las fracciones IX y X, 14, 15, fracciones III y IV, 

adicionando las fracciones V y VI, 16, fracciones IV y V, 

adicionando las fracciones VI y la VII, 17, fracción III, 23, 25, 

fracciones VII y VIII, adicionando la fracción IX, 26, fracción IV, 

29, 34, fracción XII, 35 y 36, fracciones I, III, IV, V y VII, así 

como la denominación del capítulo tercero del título II y del 

capítulo tercero del título IV de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue 
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Artículo 7.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de esta Ley de 

conformidad con la distribución de competencias previstas en la 

misma y en otros ordenamientos aplicables a los tres órdenes de 

gobierno. 

 

Artículo 8.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios establecerán las bases de coordinación para la 

integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal: 

I. a VI. … 

VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación 

la asignación de recursos para el cumplimiento de la Política 

Nacional en Materia de Igualdad, y 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le 

confieren. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 14.- Los Congresos de los Estados, con base en sus 

respectivas Constituciones, y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, expedirán las 

disposiciones legales necesarias para promover los principios, 

políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y 

hombres prevén la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y esta Ley. 

 

Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos 

Estatales y del Distrito Federal: 

I. a II. … 

III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de 

mediano y largo alcance, debidamente armonizadas con los 

programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la presente 

Ley, y 
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IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la 

Administración Pública Federal la aplicación de la presente Ley. 

 

Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley 

y las leyes locales de la materia, corresponde a los Municipios: 

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de 

concientización, así como programas de desarrollo de acuerdo a la 

región, en las materias que esta Ley le confiere. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a 

través de la cual se difundan las campañas a que se refiere esta 

fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en 

función del sexo de las personas, y 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a 

lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas 

urbanas como en las rurales. 

 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre 
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mujeres y hombres deberá establecer las acciones conducentes a 

lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, 

social y cultural. 

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá 

considerar los siguientes lineamientos: 

I. a II. … 

III. Fomentar la participación y representación política 

equilibrada entre mujeres y hombres; 

IV. a XII. … 
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Artículo 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres, es el conjunto orgánico y articulado de estructuras, 

relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen 

las dependencias y las entidades de la Administración Pública 

Federal entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 

sociales y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y 

los Municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo 

destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre 

mujeres y hombres. 

 

Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las 

Mujeres corresponderá: 

I. a VI. … 

VII. Impulsar la participación de la sociedad civil en la 

promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y 

 Sin correlativo vigente 
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VIII. Las demás, que se requieran para el cumplimiento de los 

objetivos del Sistema Nacional y las que determinen las 

disposiciones generales aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26.- El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos: 

I. a III. … 

IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que 

fomenten la igualdad entre mujeres y hombres. 
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Artículo 27.- Los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal 

coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 

los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con el 

Instituto o, en su caso, con las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal, a la consolidación y 

funcionamiento del Sistema Nacional. 

Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán en sus 

respectivas circunscripciones territoriales, sistemas estatales de 

igualdad entre mujeres y hombres, procurando su participación 

programática en el Sistema Nacional. 

 

 

Artículo 29.- El Programa Nacional para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres será propuesto por el Instituto Nacional de las 

Mujeres y tomará en cuenta las necesidades de los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, así como las particularidades 

de la desigualdad en cada región. Este Programa deberá integrarse 

al Plan Nacional de Desarrollo así como a los programas 

sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de 

Planeación. 

 

Los programas que elaboren los gobiernos de los Estados y del 

Distrito Federal, con visión de mediano y largo alcance, indicarán 

los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando 

en cuenta los criterios e instrumentos de la Política Nacional de 

igualdad en congruencia con los programas nacionales. 
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Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, 

las autoridades correspondientes garantizarán el principio de 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del 

empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación 

de aquellas en las ofertas laborales, en la formación y promoción 

profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 

retributivas, y en la afiliación y participación en las 

organizaciones sindicales, empresariales o en cualquier 

organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, 

para lo cual desarrollarán las siguientes acciones: 

I. a XI. … 

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y 

su prevención por medio de la elaboración y difusión de códigos 

de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de 

formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

POLÍTICA EQUILIBRADA  

DE LAS MUJERES Y LOS HOMBRES 

 

Artículo 35.- La Política Nacional propondrá los mecanismos de 

operación adecuados para la participación equitativa entre mujeres 

y hombres en la toma de decisiones políticas y socioeconómicas. 

 

Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 

siguientes acciones: 

I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de 

género; 

II. … 

III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, la participación equilibrada 

entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular; 

IV. Promover participación y representación equilibrada entre 

mujeres y hombres dentro de las estructuras de los partidos 

políticos; 

V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en 

altos cargos públicos; 

VI. … 

VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación 

de mujeres y hombres en los procesos de selección, contratación y 

ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


